
 

 

El AAC (u  otra persona del área de 
administración), as í mismo el ACI   recepciona 

quejas de Minerales y Medio Ambiente si fuera 
el caso y las reporta por email al área 

administrativa ,la queja se recibe de forma 
personal, vía telefónica ,email , pagina web 

¿Cumple con el Plazo 
establecido de aceptación de 
la queja y la factibilidad de la 

muestra de ser reensayada ?

Se procede a dar al Cliente 
acuse de recibo y se 

procede a registrar 

Registro en el LP-FO-
119 Atención a 

Quejas

Si

Se informara el cliente que no se 
procedera debido a que la muestra 
no podra ser reensayada o al plazo 

del tiempo para ser atendida.

No

Se comunica al Cliente que 
el tiempo para absolverla 

sera de 05 dias habiles 
como máximo 

El JA comunica al C liente 
de lo dispuesto para la 

atención según los medios 
declarados por este

Si el tiempo de 
absolución es menor 

a 05 dias 

Si

Se registra la conformidad 
de la aceptación en el LP-

FO-119 Atención a Quejas 

Entrega de la queja al JA

El JA identifica la 
naturaleza de la queja ( 

forma,fondo ,tecnico o de 
gestión) y comunica la 

misma al JC

No

¿La Queja es  de 
Forma?

El JA resuelve la queja 
,comunica al cliente lo 

actuado 

El JA registra la atención y 
respuesta en el LP-FO-119 

Atención a Quejas 

Si

Entrega al JC para su 
revisión y V°B°

¿La Queja fue 
absuelta 

correctamente 

EL JC genera una No 
conformidad y procederá 
según lo establecido en el 

item 8.7 Acciones 
Correctivas  del LP-MA-01 

Manual de Calidad.

No Si

Firma el registro LP-FO-119 
y genera un TNC 

registrando la respuesta 
dada y atendiendo el 

mismo según el 
procedimiento LP-PR-03 

Control del TNC 

El JC archiva el regis tro de 
TNC

Al ser de fondo ( 
Relacionado con 

resultados) el JA comunica 
al JL para el tratamiento de 

la queja y alimenta el 
formato en la red registro 

LP-FO-119 Atención a 
Quejas 

El JL convoca a reunión a 
los involucrados 

(analistas,asistente) para 
investigar las razones de la 

queja.

No

El JLQ podrá disponer del 
resultado realizando un 

reanálisis de la muestra a través 
del formato LP-FO-108 

Ocurrencias y el  JLA aplicará su 
criterio de evaluación de 
procedencia en el propio 

formato LP-FO-119 Atención a 
Quejas.

¿La Queja es  
procedente? No

El JL registrara en el formato 
LP-FO-119 Atención a Quejas 

en donde identifica la 
investigación de la Queja

Si

El JL confirmara el 
resultado emitido y 

registra la misma en el LP-
FO-108 y en el LP-FO-119 

El JC culmina la atención 
de la queja con su firma y 

firmas de intervinientes en 
el proceso de atención al 

cliente y siempre en el LP -
FO-119 Atención a Quejas

¿Se ra necesario 
adjuntar documentos 

de sustento? 

Se adjuntan los  
documentos  necesarios Si

El registro LP-FO-119 
Atención a Quejas sera 

devuelto al area 
adminstrativa para 

confirmar la respuesta al 

resultado de la queja 

No
Se archiva el registro LP-

FO-119 Atencion a quejas 
en el file respectivo
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Notas  :
-Perecibilidad de la muestra : Se entiende a que la muestra 
no podrá ser reensayada debido a que no es apta por el 
tiempo transcurrido que afecta al parámetro a analizar.
-Tiempo máximo para la recepción de una Queja : Es de 7 
días calendarios posteriores a la entrega del Informe de 
Ensayo, pasado este tiempo la queja no procederá.
De proceder o no proceder la queja el cliente será notificado  
oportunamente luego de 2 dias calendarios posteriores a la 
presentación de su queja.
-Tiempo para absolver la queja:   5 días como máximo si la 
absolución se diera en un tiempo menor a este, se le 
informará al Cliente según los medios declarados por este.

 


